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SECCIÓN JUDICIAL
EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a quienes se consideren: 

 HEREDEROS Y ACREEDORES del 
PROCEDIMIENTO NOTARIAL en materia de 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de ANDRÉS GARCIA DÍAZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en el término de treinta (30) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
que se hará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea, su esposa, 
señora VERÓNICA ILEANA MONTEJO PECH.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se 
radicó en esta Notaría Pública número Cinco, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
ahora a mi cargo como Titular, con domicilio en 
calle 24 número 46, colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 21 de noviembre 
del año 2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. 
PROF. No. 1323988. Rúbrica

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
vigente, se convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del 
PROCEDIMIENTO NOTARIAL en materia de 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en 
vida respondiera al nombre de NARCISO GARCIA 

MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en el término de 
treinta (30) días después de la última publicación 
de este Edicto, que se hará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, comparezcan a deducir sus 
derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO QUE 
LOS ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo 
Albacea, su esposa, señora FRANCISCA JIMENEZ 
DE LA CRUZ.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se 
radicó en esta Notaría Pública número Cinco, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
ahora a mi cargo como Titular, con domicilio en calle 
24 número 46, colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. 
Ciudad del Carmen, Campeche, a lunes 16 de 
diciembre del año 2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. 
PROF. No. 1323988. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR ANDRES SARRICOLEA 
REYES, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI 
CARGO.
ESCARCEGA, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL 
CAMARA. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
No. 3, AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 
52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA CENTRO, 
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ESCARCEGA, CAMPECHE .- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores del señor 
“GERONIMO HERNANDEZ ÑAÑEZ”, quien 
fuera vecino de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada en el 
domicilio que se localiza en el departamento número 
tres, planta alta, del predio urbano marcado con 
el numero doscientos quince de la calle cuarenta 
y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes  a la última publicación de 
este edicto.
San Francisco de Campeche, Cam., a 9 de 
Diciembre de 2024. LIC. ERMILO ORTEGA 
SALINAS., NOTARIO PUBLICO No. 33.- CEDULA 
PROFESIONAL 1275294. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, 
en el protocolo corriente de la Notaria Publica 
numero cuarenta y uno del Primer Distrito Judicial 
del Estado, de la cual soy titular, se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario del C. 
SERGIO ANTONIO MATULA, natural de Ciudad de 
México y vecino de esta Ciudad, denunciado por el 
C. ADRIAN ARTURO MATULA RODRIGUEZ, con 
fundamento  por los artículos 32 y 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a sus acreedores y todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia 
para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán por tres ocasiones 
en un lapso de diez en diez días hábiles, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado y en un 
diario de amplia circulación local, ante la notaria a 
mi cargo ubicada en el predio urbano marcado con 
el numero 118 interior 101 de la calle 12 entre las 
calle 51 y 53 del Centro Histórico de esta Ciudad. 
San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de 
noviembre del 2024.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, con fecha 17 
de DICIEMBRE de 2024,  Pasada Ante mí como 
Notaria, en el Protocolo de la Notaria Publica 
Numero Cuatro de la que soy titular, ubicada en el 
predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y Siete, 
Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
de la C. TERESITA DE JESUS LINARES SANTOS 
Y/O TERESITA DE JESUS LINARES SANTOS 
DE CRUZ, denunciado por el C. ROGELIO CRUZ 
JIMENEZ, con fundamento  en los Artículos Treinta 
y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente 
en el Estado, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días cada 
uno, por tres veces del presente Aviso.
A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintisiete de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, se inició el procedimiento de sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de VICTOR GUTIÉRREZ MORALES quien 
fuera vecino de esta Ciudad, por el señor VICTOR 
ARTURO GUTIERREZ AVELEYRA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a 
la Notaría Pública número dieciséis de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces 
de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.
San Francisco de Campeche, Camp.; a 27 
de Noviembre de 2024.- LIC. ABELARDO 
MALDONADO ROSADO, NOTARIO PUBLICO 
NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A,  Barrio 
de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam. TEL. 981 8167090, 981 8167041 Y 981 81 
62919. Rúbrica
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